
VISTOS: 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

BOLMA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AP/llJ/N" j 10 • j O O 9 
La Paz, 

Z 7 NOV 1009 
HOMOLOGA LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

DEL SENASIR No.225.09 Y SEN ASIR No.226.09 

La nota CITE: SENASIR U SIS 1170/2009 de focha 25 de noviembre de 2009, las 
Resoluciones Ad1ninistrativas SENASIR No.225.09 y SENASIR 226.09 emitidas en techa 25 
de noviembre de 2009, el Informe INF/AP/DPC/DJ/R/Nº 091 2009 de 27 de novien1bre de 
2009 demás docu1nentación que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado promulgada el 07 de febrero de 2009, en su artículo 
45, señala que la dirección, control y administración de la seguridad social, corresponde al 
Estado~ la cual se regirá bajo las leyes y los principios de lJniversalidad, Integralidad, 
Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, Oportunidad, lnterculturalidad y 
Eficacia. 

Que, el Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009, detcrn1ina la estructura 
orga11izativa del Órgano ~jccutivo del Estado Plurit1acional de Bolivia, en el marco de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado. 

Que, conforme el Decreto Supren10 Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la Alttoridad de 
Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP cotno una institución pública, técnica y 
operativa, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 
fínanciera, legal y técnica, supeditada al Ministro de Economía y t'inanzas Púhlicas. 

Que, el Artículo 34 del decreto Supre1no Nº 0071 de 09 de abril de 2009, establece que las 
atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en rnatcria de Pensiones de la ex SPVS 
serán asun1idas J)Or la AP. 

Que, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP, fiscaliza, co11trola, 
:supervisa y regula la Seguridad Social de largo plazo, considerando la I .ey Nº 1732 de 29 de 
noviembre de 1996 de Pensiones, I.ey Nº 3785 de 23 de noviembre de 2007 de la Pensión 
Mínima, Ley Nº 3791 de 28 de noviembre de 2007 de la Rc11ta lJniversal de Vejez; y sus 
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reglamentos en tanto no contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nu 2341 de 23 de abril de 2002 del Procedimiento Administrativo, en su Artículo 
4 establece el Principio de Jerarquía Normativa, consistente en que la actividad y actuación 
administrativa, particularmente, las facultades reglamentaria<; atribuidas por esta Ley, 
observarán la jerarquía nonnativa establecida por la (.'.onstitución Política del .Estado y las 
leyes. 

Que, la Resolución Ministerial Nº 188 del Ministerio de Hacienda de 11 de abril de 2002. 
inciso d) del Artículo 2, establece entre la obligación de las Adtninistradoras de .Fondos de 
Pensiones y Entidades Aseguradoras de realizar la suspensión, revers1on, repos1c1on y 
conciliación con la Dirección de Pensiones de los pagos que se origi11en producto de la 
Compensación de (.'otizaciones. 

Que, en el Artículo 5 de la mencionada Resolución Ministerial Nº 188 del Ministerio de 
Hacienda. señala lo siguiente: " ... las AFP y Entidades Ase~uradoras deberán e.fectuar las 
conciliaciones re:,,peclivas por los pagos e.fectuados de la ('on1pensación ele Cotizaciones. 
para cu;10 e_fecto la Dirección de Pensiones a¡,rohar,í con Resolución expresa /(1 .frecuencia, 
./Ormat<JS y procetlimientos que se aplicarán a los e_fectos de la conciliación.". 

Que, el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) emilió la Resolución 
Administrativa SENAS IR No.188.09 de fecha 29 de septien1bre de 2009, por la cual aprueba 
el Manual de Proccdi1nicntos de C.onciliación de Pago de Compensación de Cotit.:acioncs, en 
aplicación de los Artículos 2 y 5 de la Resolución Ministerial Nº 188 del Ministerio de 
Hacienda de 11 de abril de 2002. 

Que, asin1is1no, el SENASIR emitió la Resolución Administrativa SENASIR No.189.09 de 
fecha 29 de septiembre de 2009, que aprueba el Manual de Procedin1ientos de Reposición de 
Pago de Compensación de Cotizaciones en aplicación de los Artículos 2 y 5 de la Resolución 
Ministerial Nº 188 del Ministerio de Hacienda de 11 de abril de 2002. 

Que, la Autoridad de fiscalización y Control Social de Pensiones - AP mediante Resolución 
Administrativa AP/l)J/Nº 122 de fecha 09 de octubre de 2009, hon1ologa la Resolución 
Administrativa SENASIR No.188.09 y SENASIR No.189.09 ambas de focha 29 de 
septiembre de 2009. 
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Que, con nota CITF.: SF.NASIR U SIS 1170/2009 de fecha 25 de noviembre de 2009, el 
SEN ASIR remite para su homologación, las siguientes Resoluciones; 

• Resolución Administrativa SENASIR No.225.09 de 25 de noviembre de 2009, que 
resuelve aprobar la ampliación de los alcances del MANUAL DE PRO('.EillMTFNTOS 
DE REPOSICIÓN DE PAGO DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES EN 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 5 DE LA RESOLUCIÓN MINISTF.RIAL Nº 
188 de fecha 11 de abril de 2002. 

• Resolución Administrativa SENASIR No.226.09 de 25 de noviembre de 2009, que 
resuelve aprobar la a1npliación de los alcances del MANUAL DE PRl)C'.EDTMIF:NTOS 
DE CONCILIACIÓN DE PAGO DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES EN 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 5 DE LA RESOLUCIÓN MINJSTF.RIAL Nº 
188 <le fecha 11 de abril de 2002. 

Que, las ampliaciones a los manuales de procedimientos de Conciliació11 y de Reposición 
aprobados por el SENASIR deben ser aplicados y ejecutados por las Administradoras de 
t'ondos de Pensiones y Entidades Aseguradoras que gestionan las pensiones y pagos del 
Seguro Social Obligatorio de largo plazo, en cumplimiento a lo establecido por la Resolución 
Ministerial Nº 188 del Ministerio de I Iacienda de 11 de abril de 2002. 

CONSIDERANDO: 

Que, n1ediante Resolución Supre1na Nº 00399 de 07 de mayo de 2009 y la rectificatoria del 
apellido paterno por Resolución Suprema Nº 00508 de 29 de mayo de 2009, el lng. Osear 
Javier Lijerón Loayza, ha sido designado como Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Pensiones -AP. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL DE PENSIONES - AP, EN USO IIF. LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR NORMA, 

RESUELVE: 

ÚNICO.- J. Hon1ologar las Rcsolucio11cs Ad1ninistrativas SF.NASTR No.225.09 de fecha 25 
de noviembre de 2009, que aprueba la ampliación de los alcances del ''Manual de 
Proceditnientos de Reposición de Pago de Cotnpensación de Cotizaciones en aplicación de los 
artículos 2 y 5 de la Resolución Ministerial Nº 188 de fecha 11 de abril de 2002" y SENASTR 
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No.226.09 de fecha 25 de noviembre de 2009 que aprueba el ''Manual de l1rocedimicntos de 
Conciliación de Pago de Compensación de C'.otizaciones en aplicación de los artículos 2 y 5 de 
la Resolución Ministerial Nº 188 de fecha 11 de abril de 2002"; aprobados mediante 
Resolución Ad1ninistrativa SENASIR No.188.09 y S.ENASIR No.189.09 a1nbas de fecha 29 
de septiembre de 2009. 

11. Las Administradoras de Fondos de Pensiones y las Entidades Ascgttradoras que gestionan 
las pensiones y pagos del Seguro Social Obligatorio de largo plazo, deberán aplicar lo 
dispuesto en la presente Resolución Administrativa a partir de la notificación con la presente 
para todos los efectos legales y de acuerdo a normas vigentes del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

Regístrese, notifiquese y archívese. 

AUTOfffl)AO DE FISCAL!ZAC10.N Y CONTROL SOCIAL DE 7918 NiB 
En ia tkldad d& / A PAZ -·ª Horas ___ .... .del dfa, ____ _ 

1J1d11 ..................... notifiqué con.R.€~(2L pe I or( 

A PN, NI fil.Ji'.ltT\.V i, ... ~A, .. 3..€9. ............................. __ de 

feche 2} · Jf0!· .. '1IJ02 ... emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control 

Social de Pensiones a.E.fJ..T..~!.P. .. P.t . .B~ .. ~.!.~.~-:€:!: .. AFf_ 

----'-·······························--···. ·······-···----··· a través d& su 

I<{PRESéflT,LWTE ... LE• AL ---·---

Fu'fURO DE BOLIVIA S.A. 
p---·· .... -·-.t,I 

O 1 OIC 2009 

:R~XBJ: :8" 
~MA: .. .,,.,.,.,., ............. HORA: ...... ., .... . 
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lZA"\ílN y CONTROL SOCIAL DE PENS!OMES' 
AUTORIDAD DE FlSCA~ ,.,a Horas /..f?:. . .':f..~~ .... del craQÁ.::.-~_.:.· 
~ ~lkldad deil.!'A---···· · -o• ~c.,Lll< 10 tt = ~ J2º r.uúJ\¡¡c.é ton.!':)...-.. ·, 
-¡¡1c!EHBRE .. de .... "-P. .. ;!......... ___ _.de 
~---·--- ll.4 20Q ····················-··· A PdlJ!li.~.rg.aT.t\l~.-.. .. . . -~···:dad de fiscali.reciOO y Control 

, - ").l -AlnV. "QQ.9 ..... emit1da pnr la Au un A r:-o - 5,··,:_t,c_· -lll,....,_..., .... ,.. :P.Ji!é VJ.~.l.~=-"-"-'-·--
&Ul.ial. ele peosiones a..C.!l.V.!.'--- · ··=----------ª trave!I di au ·--
EEPRQEN[Al{[E LESAL 

AUTORIDAD DE FISCAL!ZACION Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la lludad de.i..s.f.4.Z. ..... a Horas .. ...(1.:LO ...... del dlaO..l: ·---

deJ)fc.lfH0JY .. de .. .2.f2.Q:.9 ......... notifiquli conRE.~ .• e.JJL&...LJ21L.._ 
-ÁJWJl!J.S.I!'h.Ti\!A ... N.1..:?.f2.Q ..................... _________ ,, 
fecha.ll.:Hºi: . .?.®.! ... emil1da por la Autoridad d~ F1sci1lizaci6n y Control 

Social de Penslooes , •• S.E.Gll&ll.S .. J:'RQ.VJl?.A_~.cA-· -
a través de !iU 

'R f 'f&,2.Etq}c/-lTE _ l E G A L ___ __:_ __ _ 

AUTORltlAD DE FISCAUZACION Y COITTROL SOCIAL rn; l'alSIONEs 
En la tludad de.ÁA.&..Z.~··~ª Horas.LJ..:.3.1 ...... del dfa.Q..J._-;;___ __ 
.,.P,c1Ert§&[ .. de~.2'J2.9..Í ......... notifiqué conK6.:~-il..~ V C ION 

b» U.• t!.!2.n:e.D.'I.A ... Nl!. .. 2.~.e .................... __________ ,, 
fecha.lJ..:.ó'O.V.:::212Qf .•.. cmi!ida por la Autoridad de Fi:JcaJJzación y Cootrol 

Socia[ de Pensiones a.1.A .. Vi.T.ALL.C.1.A ... S.~G.LJ.~Q.~-..X.:
R E A 5EfUL8.Q.§. .... DA . .V1.J2.A .. 1i.'"8., .... -··--··, tram "' .. 
_E €1'''- s ".!YL',l!L4--. __ l ,:_q_~ L 

$equro~ 
PRO\{IDAs, 

L.P. O 1 DIC 2009 
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